
ACTA No. 10-2023. En las instalaciones de la Finca Sabana Grande, El Rodeo,

Escuintla, siendo las 10:00 horas del 20 de abril de 2023, se encuentran reunidos los

miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero

Barahona, Vocal I y Decano en Funciones, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez,

Vocal II, Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV;

Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo

Mario Antonio Godínez López, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el

objeto de celebrar sesión extraordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia

de lo siguiente:

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión.

El Doctor Marvin Salguero Barahona, Decano en funciones de la Facultad de

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a

comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si

ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia

de 05 de sus integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda

El Doctor Marvin Salguero Barahona, Decano en funciones de la Facultad de

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta

Directiva, para su aprobación la siguiente agenda:

3º. Ratificación del Acta 09-2023

4º. Informes

5º. Audiencias

5.1. Audiencia a Ing. Agr. Jose Lino Orellana Morán, coordinador de Fincas de la

Facultad.

5.2. Audiencia a Ing. Agr. Juan Luis Pérez Hernández, encargado de Finca II de la

Finca Sabana Grande.

6º. Varios.

6.1. Audiencia a trabajadores.

6.2. Solicitud de gira estudiantil

6.3. Asignaciones de cursos.

TERCERO: Ratificación del Acta 09-2023

El señor Secretario de la Facultad de Agronomía, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez

López solicita a éste órgano colegiado que, debido a las notificaciones y trabajo

derivado del acta mencionada se pueda ratificar en la siguiente reunión ordinaria.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Trasladar la ratificación del Acta 09-2023 para la siguiente reunión ordinaria.

b) Notifíquese.

CUARTO: Informes

4.1 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Mario Antonio

Godínez López, informa lo siguiente:

4.1.1 Que recibió el Oficio de Referencia TESO 39-2023, donde solicita le

sean proporcionados a la Tesorería con carácter de urgente, los

puntos de Junta Directiva con sus respectivos cuadros de DEPPA de

las promociones docentes, derivado de la instrucción que se les

hiciera a través de la Circular DP No. 03-2023 sobre el pago de

promociones docentes de años anteriores al 2020 y el Oficio TESO

40-2023 en el que indica que se incluirán promociones anteriores al

año 2021















La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido el informe presentado por el señor secretario académico, Ing.

Agr. Mario Antonio Godínez López.

b) Instruir al Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez para que

proporcione a Tesorería de la Facultad de Agronomía, la información requerida

en el oficio de Referencia TESO 40-23.

c) Notifíquese.



4.1.2 Que recibió el Oficio de Auditoría Interna de Referencia

A-290-2023/058 CP, en donde autorizan prórroga para entregar los

desvanecimientos requeridos en el Oficio de Referencia

A-264-2023/054 CP

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a) Dar por recibido el informe del secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio

Godínez López, en el cual da a conocer la prórroga otorgada por el

Departamento de Auditoría de La Universidad para entregar los

desvanecimientos de recomendaciones contenidas en el oficio A-264-2023/058

CP.

b) Notifíquese.



4.1.3 Que recibió del Ingeniero José Lino Orellana Morán, Coordinador de

Fincas de la Facultad de Agronomía, el informe para dar

cumplimiento a lo requerido por la Junta Directiva en Punto SEXTO,

inciso 6.23 del Acta 09-2023, en respuesta al Oficio de Auditoría

Interna con Referencia A-264-2023/054CP.































































































































































































La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Dar por recibido el informe presentado por el Ingeniero Agrónomo José Lino

Orellana Morán, Coordinador de Fincas de la Facultad de Agronomía, según lo

requerido por la Junta Directiva en el Punto SEXTO, inciso 6.23 del Acta

09-2023, conteniendo los desvanecimientos del oficio A-264-2023/054CP

proveniente del Departamento de Auditoría de la Universidad de San Carlos de

Guatemala.

b. Trasladar el informe al Departamento de Auditoría Interna, para su

conocimiento y efectos.

c. Resolución de ratificación y notificación inmediata.

5.1. Audiencia al Ingeniero Agrónomo José Lino Orellana Morán, Coordinador de

Fincas de la Facultad de Agronomía



El Dr. Marvin Salguero Barahona Decano en funciones, da la bienvenida al Ing. Agr.

José Lino Orellana y explica las razones de la convocatoria, explica los motivos de la

audiencia, basado en el punto 6.23 del acta 09-2023 de sesión de Junta Directiva de la

Facultad, celebrada el día 13 de abril de 2023. El secretario Académico Ing. Agr. Mario

Antonio Godínez realiza una exposición resumida de lo acordado por Junta Directiva

en dicha sesión y los puntos por los que se convoca la audiencia.

El Dr. Marvin Salguero explica al Ing. Orellana, que los informes que fueron requeridos

a la Junta Directiva fueron revisados porque no son informes que hayan sido de tipo

de requerimiento personal a funcionarios de la finca sino que el requerimiento se hizo

a nivel de la Junta Directiva por tal razón, este órgano colegiado ha revisado el

mencionado informe y ha emitido criterios al respecto para que la información

presentada a los auditores contenga la revisión de la Junta Directiva e integre todos

los elementos que dicho departamento ha solicitado.

El vocal V, estudiante Yonshual Nehemías Xinicó, menciona que el informe que llegó a

las manos de Junta Directiva en la anterior sesión carecía de calidades técnicas en

cuanto a todo lo relacionado a costos, aspectos técnicos de rendimientos, y no

permitían tener un criterio objetivo. Cuestiona además el Vocal V, que en el informe se

mencionan robos de café, pero no hay detalle sobre eso, no había denuncias

presentadas al Ministerio Público, ni cual es la situación sobre eso.

El Dr. Marvin Salguero interviene nuevamente para referirse a la falta de información

adecuada en torno a los cultivos de caña.

Al respecto el Ing. José Lino Orellana. Responde saludando a los presentes y

expresando que en el informe que se envió el día 12 se recabó algunas evidencias.

Continúa Ing. Orellana diciendo “…Yo fui contratado el día 12 de agosto de 2020, y

evidencié que el cañal era un talón de Aquiles de la finca. Por lo que desde allí me di a

la tarea, de dar informes internos, dicho cañal fue sustituido por productos altamente

productivos, pero en la decisión que tomé no consulté con la Junta Directiva. Eso fue en

el informe anterior, en el actual se hicieron las enmiendas necesarias. Allí en ese nuevo

informe se menciona las razones del cambio del cultivo. Caña daba problema también

por los incendios que se pasaban a otros cultivos y a otras fincas vecinas. Lo que

encontré en la administración cuando entre fue un cultivo que lloraba sangre. No hice un

informe directo a la junta directiva”.

Recalca Dr. Marvin Salguero que el punto es que: “… no hubo autorización para el

cambio de cultivo, sustituyendo la caña por otro cultivo. Se está claro que la Finca es

una unidad productiva del sector público. La administración no puede ser solo así, en

esto hay un error administrativo, porque no hubo aviso del cambio de cultivo. Hay

procedimiento que no se cumplieron.”

Afirma el Ing. Orellana que no hay autorización de la junta directiva para el cambio del

cultivo. Pregunta el Doctor Marvin Salguero si se autorizó por escrito por parte del

Decano que es el jefe inmediato el cambio de cultivo, a lo que el Ing. Orellana afirma

que el cambio se autorizó por el señor decano solo de forma verbal, por lo que la

responsabilidad es directamente “mía”.

Pregunta el Dr. Salguero sobre las áreas en desuso si hay un plan para ocuparlas con

producción futura inmediata. La respuesta de Ing. Orellana es que se tiene pensado

hacer y planificado, y “…el problema con los frutales, por ejemplo, es que hay muchos



robos que no se pueden denunciar adecuadamente porque no se tienen evidencias de las

personas responsables ya que por las áreas grandes de la finca”. Continúa afirmando

el Ing. Orellana que respecto a las áreas que están en desuso, se propone meter especies

forestales para resolver. Son 10 manzanas el área. El costo de implementación va a

depender de las especies. En asuntos de gestiones la planta tiene un costo de Q2.50 y

el global dependiendo de la densidad de siembra, estamos viendo si la vende el ICC o la

municipalidad de San Juan Bautista o alguna otra entidad.” Se consulta por parte de

Dr. Marvin Salguero, si existe un plan respecto a esas áreas en desuso. Menciona Ing.

Orellana que eso es responsabilidad del Encargado de Finca que ha recibido

instrucción de tener un plan de trabajo al respecto.

Continúa cuestionando Dr. Marvin Salguero:

¿De qué forma le da seguimiento al encargado de finca: ¿hay programaciones

mensuales,

semanales?

A lo que responde el Ing. Agr. José Lino Orellana: “se le pide mediante oficios las

actividades que debe realizar conforme con los cultivos que van necesitando manejo. Se

le piden cronogramas de actividades y se le envían a Licda Jovita los cuadros de cada

actividad del mes. Yo tengo las programaciones de cada mes.”

Continúa preguntando Dr. Marvin Salguero: “¿las planificaciones del mes, las tiene

usted, o él , autorizadas por usted?

A lo que responde el Ing. José Lino Orellana que las tiene el Encargado de Finca, Ing.

Juan Luis Pérez Hernández.

Continúa preguntando el Dr. Marvin Salguero: “¿Hay comunicación con él? ¿Ud va al

campo a ver el café?

A lo que responde el Ing. José Lino Orellana: “hay visitas eventuales porque mis

funciones me provocan estar en varios lados. Se atiende a todos en el espacio que da

las funciones, tengo claridad de lo que está pasando en el campo”.

Interviene Dra. Gricelda Gutiérrez, Vocal II de Junta Directiva para preguntar si existe

alguna documentación que contenga la planificación, monitoreo y seguimiento de las

actividades de la finca, asimismo expresa su preocupación por falta de información

sobre costos de producción.

A lo que responde Ing. Jose Lino Orellana: “…en base a los costos es evidente que hay

deficiencia. En la tilapia. De la administración anterior de la finca se recibieron precios

de venta muy bajos que tratamos de sumar un poco ´pero que no ha sido fácil. El

tamaño del pescado era muy pequeño, y por medio de un oficio al Decano se paró la

venta para que el pescado subiera de peso. Luego se continuó la venta con mayor peso,

pero la libra a Q10.00 y luego se modificó”. Manifiesta que no maneja él los costos

afirmando que: “… el que maneja los costos de la producción de la finca para café,

tilapia, es el Ing. Agr. Juan Luis Perez. El precio se establece conforme por lo que anda

corriendo en el mercado”.

Continúa preguntando Dr. Marvin Salguero: ¿Usted tiene claridad de los costos? ¿O

no?

A lo que responde el Ing. Jose Lino Orellana: “si los conozco, cuanto es el costo de

producción de un quintal de tilapia. No los…”.



Interviene el Dr. Marvin Salguero para concluir que “No hay planificación a largo plazo

de la finca. A cinco años. Se tienen planificado limón a 1.5 años.”

Interviene el Estudiante Yonshual Nehemías Xinico afirmando que: “Se evidencia un

descuido total de la finca, en la producción de café no hay manejo de tejidos, no hay

proyecciones en tilapia, no existe.” (aclara Ing. José Lino Orellana que quien maneja eso

el Ing. Juan Luis). Continúa el estudiante Xinico afirmando que: “necesitamos las

proyecciones, es el trabajo de la gerencia, proyecciones en papel no se tienen.”

Interviene la estudiante Sahara Méndez Anckernamm: “la planificación de la finca no

ha tomado en cuenta a los estudiantes. Quizás faltan cosas, pero en ninguna se toma

en cuenta la participación de los estudiantes. Se usó a una escuela de Escuintla para

que hicieran la actividad, se usó a un colegio para eso, pero no se consultó con la

facultad si algún curso o grupo estudiantil se podría involucrar”.

Responde el Ing. Jose Lino Orellana: “se ha estado atendiendo a diferentes docentes

para las giras. Pero anteriormente a ello no venían, este año empezaron a venir los

grupos y estamos atendiendo a los grupos. Los docentes tienen que solicitar el apoyo.”

Interviene Dra. Gutiérrez para resaltar la importancia de la comunicación y la

retroalimentación en la ejecución de los trabajos de campo. Sobre todo, que a nivel

gerencial es fundamental para que se alcancen los objetivos establecidos y pregunta al

Ing. Jose Lino Orellana: “¿Como realiza la retroalimentación a los trabajadores?”

A lo que responde el Ing. José Lino Orellana: “nos reunimos con el encargado de la finca

y con el caporal Bernabe Rivas, la última reunión fue hace cinco días y ahí decidimos las

actividades del mes o de la semana. Con los trabajadores hace 15 días reunión con los

representantes. Hay 25 trabajadores incluyendo vigilantes. 28 en total con los de

oficina. Son 11 vigilantes.”

Continúa en la intervención Dr. Marvin Salguero: “¿Cuál es el personal a su cargo?

¿Cómo hacen ellos para firmar su asistencia? ¿Es posible que nos manden los listados

de asistencia el 2022?”

Responde a ello el Ing. Agr. José Lino Orellana: “… los guardianes son jurisdicción de

Ing. Juan Luis. Pero la asistencia se llena en el día. El formato lo mantiene el señor

Francisco Esquequé y la Licenciada Salguero. Donde se resguarda, donde el señor

Francisco Esquequé. Los registros de asistencia los tiene Francisco.”

El Dr. Marvin Salguero continúa su intervención para requerir que sea enviado

escaneado el listado de asistencia de todo el año 2022. Completo de enero a

noviembre.

Finaliza la audiencia, agradeciendo el señor Decano en Funciones Dr. Marvin Salguero

a Ing. Agr. José Lino Orellana el haber atendido la reunión, indicando que debido a las

situaciones encontradas la Junta Directiva deliberará y les hará saber las decisiones a

tomar.

La Junta Directiva inicia las deliberaciones y CONSIDERA:

PRIMERO: Existen deficiencias en el proceso de planificación, ejecución, supervisión y

evaluación de las actividades de la finca a corto, mediano y largo plazo por parte del

Coordinador de Fincas, Ing. Agr. José Lino Orellana Morán.



SEGUNDO: El Coordinador de Fincas, Ing. Agr. José Lino Orellana Morán no informó

a los miembros de Junta Directiva para la eliminación del cultivo de caña de azúcar en

la finca Sabana Grande.

TERCERO: No existe un planteamiento claro sobre el futuro de las áreas en desuso

por parte del Coordinador de Fincas Ing. Agr. José Lino Orellana Morán.

CUARTO: El Ing. Agr. José Lino Orellana no sigue un método técnico para el

establecimiento de precios de venta que permita la recuperación de la inversión.

Los miembros de Junta Directiva proceden a la lectura del artículo 67 Medidas

disciplinarias del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San

Carlos y su Personal inciso “b” numeral 3 Amonestación escrita que procede En los

demás casos en que la autoridad nominadora o en su caso el respectivo jefe de

dependencia desee dejar constancia escrita de la corrección disciplinaria para los efectos

de la evaluación de los servicios y para mejor garantizar el correcto funcionamiento de la

institución. Y ACUERDA:

a) Formular un llamado de atención por escrito al Ing. Agr. José Lino Orellana,

Coordinador de Fincas de la Facultad de Agronomía por negligencia manifiesta

en el cumplimiento de sus funciones.

b) Instar al Ing. Agr. José Lino Orellana a mejorar su desempeño laboral en el

cargo de alta gerencia que ocupa siendo el principal responsable de la

planificación, ejecución y evaluación de actividades tendientes a la consecución

de los objetivos de la Unidad Docente Productiva Sabana Grande.

c) Instruir al Señor Decano de la Facultad de Agronomía, Ing. Agr. Waldemar Nufio

para que supervise adecuadamente al Coordinador de Fincas de la Facultad,

Ing. Agr. José Lino Orellana, y que informe mensualmente por escrito de los

avances de la planificación a esta Junta Directiva.

d) Comunicar la presente resolución al Ing. Agr. José Lino Orellana, al señor

Decano Ing. Agr. Waldemar Nufio, y al Sindicato de Trabajadores de la

Universidad de San Carlos –STUSC-.

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.2. Audiencia a Ing. Juan Luis Pérez Hernández. Encargado de Finca II de la

Finca Sabana Grande.

Se explica a Ing. Agr. Juan Luis Hernández, las razones de ser convocado a audiencia.

Parte del inciso 6.23 del Acta 09-2023 de sesión de Junta Directiva celebrada el 13

abril de 2023. El decano en funciones Doctor Marvin Salguero Barahona indica que el

informe que se requería en la mencionada acta no fue aceptado porque presentaba

serias deficiencias, y que por ser la Junta Directiva el ente responsable del envío de

dicho informe no fue aceptado y se pidió a ambos profesionales que lo repitieran, dicho

informe modificado fue presentado ayer, pero aún hay algunas dudas al respecto.

Manifestó también el Dr. Salguero que, la audiencia obedece a que es una de las



funciones de la Junta Directiva requerir informes a los diferentes responsables de las

unidades de apoyo de la Facultad y velar por el buen uso de los recursos de la misma.

Dra. Gutiérrez interviene para preguntar ¿Cuál es su responsabilidad en el

establecimiento de costos de producción? ¿Cuál es la relación con el Ing. Agr. José Lino

Orellana en el monitoreo de los trabajadores?

Interviene Ing. Agr. Juan Luis Pérez para responder lo siguiente: “la planificación que

se tiene es el POA. Normalmente el POA lo hace el coordinador de Fincas, Este año si

nos tomó en cuenta, pero en años anteriores no, para la elaboración del mismo. En

cuanto al POA se planifica con las tareas de los trabajadores de la finca. Y yo superviso

y le informo mensualmente a coordinador de fincas”.

Interviene nuevamente Dra. Gutiérrez: “¿Cuál es la frecuencia de las reuniones con el

Ing. Lino?”

Al cuestionamiento el Ing. Agr. Juan Luis Pérez responde: “cada vez que él viene hay

reunión. Se trabaja en función de él”.

Interviene Dr. Marvin Salguero para preguntar cada cuanto viene el coordinador de

fincas.

Afirma Ing. Juan Luis Pérez, que: “Hay planificación solo mensual, la firma Ing. José

Lino Orellana. Pocas veces hay visitas conjuntas. Yo salgo a mis actividades cada

mañana y hasta regresar estoy en la oficina”.

Pregunta Dr. Marvin Salguero: “quien maneja el control de asistencia?”

A dicho cuestionamiento responde Ing. Agr. Juan Luis Pérez: “el coordinador maneja el

control de asistencia”.

Interviene Dr. Marvin Salguero para manifestar lo siguiente: “en tema de costos e

interpretación de lo que es un costeo. En el informe incluso en el nuevo informe ese tema

no va, los costos unitarios no se tienen, de un quintal de café, de libra de tilapia,

unidades de bambú. El coordinador reconoció las pérdidas”.

A dicho cuestionamiento responde Ing. Agr. Juan Luis Pérez: “las pérdidas o costos

unitarios no se tienen, solo globales.”. Continúa preguntando Dr. Salguero lo siguiente:

el informe sigue siendo deficiente y es un talón de Aquiles. ¿Hay costo de producción

anual de limón, de café, etc? ¿Cuánto cuesta producir un quintal de café este año o el

año anterior?”

A lo que responde el Ing. Agr. Juan Luis Pérez: no tengo el dato”.

Continúa preguntando Dr. Marvin Salguero: “quien define el precio del café y quien lo

decide?

A dicho cuestionamiento responde Ing. Agr. Juan Luis Pérez: “Es atribución del

coordinador de fincas”.

Pregunta Dr. Marvin Salguero: ¿Se ha vendido a diferentes personas? ¿Este año fue a

una sola persona? A dicho cuestionamiento responde Ing. Agr. Juan Luis Pérez: “La

venta no es mi atribución. Solo la producción, el manual de ventas, menciona

coordinador o encargado, por lo que se genera confusión.”

Continúa preguntando Dr. Marvin Salguero: ¿Usted está enterado de los movimientos

presupuestales?

Continúa Ing. Agr. Juan Luis Pérez, informando: “La función de compras es mía, pero a

veces él compra.”



Interviene el estudiante Yonshual Xinico Vocal V de Junta Directiva para afirmar lo

siguiente: “los costos de producción hay que tenerlos claros”.

Responde Ing. Agr. Juan Luis Pérez: “La universidad tiene un problema, tenemos

empleados de más de 60 años que no rinden como la gente más joven. Existe un

problema que las quejas sindicales se vienen cuando uno les pide rendir más en su

trabajo. En campo son 13 con el caporal.”

Continúa la intervención Dr. Marvin Salguero para preguntar lo siguiente: ¿cuántas

plantas forestales o frutales van a sembrar, hay un plan?

Responde a dicho cuestionamiento Ing. Agr. Juan Luis Pérez: “hice un cuadro de costos

al inicio. No se tienen los costos unitarios y la proyección de la finca”.

Afirma Dr. Marvin Salguero lo siguiente: “Hay dos profesionales en la finca, que

debieran tener esos informes al día, y con buena calidad y los informes desde el POA

tienen muchas deficiencias. La planificación no es buena, por nivel, los planes en el

campo no se dan, hay que tomar esto como una advertencia lo de los auditores, porque

son controles. Se necesita mayor seriedad en los informes que se presenta. No se tiene

claridad de las 25 manzanas de limón, un proyecto que requiere planificación, cuantos

jornales voy a necesitar, cuánto cuesta mover el dinero en estos momentos, por el cierre,

pero eso no se va a tomar como un atenuante. Si no está planificado que va a pasar, las

plantas de donde vienen”.

Se da por finalizada la audiencia por parte del señor decano en funciones Dr. Marvin

Salguero Barahona, agradeciendo a Ing. Agr. Juan Luis Pérez la presencia a dicha

reunión, indicando a la vez que, con los cuestionamientos hechos y la constatación de

varias problemáticas, la Junta Directiva deliberará para decidir las medidas a tomar

respecto a las funciones del personal.

La Junta Directiva, luego de escuchar en audiencia a Ing. Agr. Juan Luis Pérez

Hernández, Encargado de Finca II de la Finca Sabana Grande, inicia las

deliberaciones y CONSIDERA:

PRIMERO: Existen deficiencias en el proceso de planificación, ejecución, supervisión y

evaluación de las actividades de campo de la finca a corto, mediano y largo plazo por

parte del Encargado de Finca II, Ing. Agr. Juan Luis Pérez Hernández.

SEGUNDO: Se evidenció que existen áreas en la finca en desuso lo que ratifica la

ausencia de planificación del proceso productivo por parte del Ing. Agr. Juan Luis

Pérez Hernández Encargado de Finca II de la Finca Sabana Grande.

TERCERO: Se evidenció que, por parte del Ing. Agr. Juan Luis Pérez Hernández,

Encargado de Finca II de la Finca Sabana Grande no se elaboran los costos de

producción unitarios (costeo) de las actividades productivas de la finca, que permitan

el adecuado proceso de toma de decisiones en el proceso de comercialización.

Los miembros de Junta Directiva proceden a la lectura del artículo 67 Medidas

disciplinarias del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San

Carlos y su Personal inciso “b” numeral 3 Amonestación escrita que procede En los

demás casos en que la autoridad nominadora o en su caso el respectivo jefe de

dependencia desee dejar constancia escrita de la corrección disciplinaria para los efectos



de la evaluación de los servicios y para mejor garantizar el correcto funcionamiento de la

institución. Y ACUERDA:

a) Formular un llamado de atención por escrito al ing. Agr. Juan Luis Pérez

Hernández, Encargado de Finca II de la Finca Sabana Grande por

incumplimiento de funciones, debido a la gravedad de la situación encontrada

en la finca.

b) Instar al Ing. Agr. Juan Luis Pérez Hernández para que mejore su desempeño

laboral en lo correspondiente a la planificación, ejecución y evaluación de los

procesos de la finca.

c) Instruir a Ing. Agr. José Lino Orellana, Coordinador de fincas de la Facultad de

Agronomía, para que tome control de la función de supervisión que le

corresponde respecto al Encargado de finca II Ing. Agr. Juan Luis Pérez

Hernández, y que brinde avances de ese proceso e informe a la Junta Directiva

mensualmente por escrito.

d) Comunicar la presente resolución al Ing. Agr. Juan Luis Pérez Hernández

Encargado de Finca II, al Ing. Agr. José Lino Orellana Coordinador de Fincas, y

al Sindicato de Trabajadores de la Universidad de San Carlos –STUSC-.

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

6º. Varios.

6.1. Audiencia a trabajadores.

Aprovechando la visita a la Finca Sabana Grande, la Junta Directiva decidió tener una

reunión de trabajo con los trabajadores permanentes de campo de dicha unidad

docente-productiva. En dicha audiencia se les explicó a los trabajadores la razón de

la visita y se sostuvo un diálogo cordial con dicho personal.

El señor Decano en funciones, Dr. Marvin Salguero dio la bienvenida a los presentes y

en su orden se procedió a presentar a los miembros de la Junta Directiva asistentes a

la reunión. Posteriormente se procedió a la presentación de cada uno de los

trabajadores asistentes.

Luego de la breve presentación y explicación de los objetivos de la reunión, se

intercambiaron impresiones entre los asistentes sobre la situación de la finca. En

dicha audiencia se pudo ratificar por parte del Caporal de la finca señor Bernabé

Rivas, las dinámicas de trabajo diario que tienen los trabajadores explicando las

labores que realizan actualmente de mantenimiento y limpia del cultivo de café,

expresando que se tienen ritmos de trabajo que a veces son más lentos de lo normal

porque no se utilizan en las prácticas agronómicas el uso de herbicidas para que el

tiempo que permanece el cultivo con malezas sea mayor y les permita hacer el circuito

de limpieza de todo el campo durante la época lluviosa que es cuando se presenta más

la problemática. Manifiestan que dicha solicitud de combinar la labor cultural de

control de las malezas con el control químico se ha hecho repetidas veces y que ojalá

que esta vez no se descarte la misma. El Caporal de la Finca, durante la audiencia fue

cuestionado por el Decano en Funciones Dr. Marvin Salguero y por Dra. Gricelda Lily

Gutiérrez Vocal II acerca de la continuidad, periodicidad y forma en que se coordinan



las actividades entre los trabajadores, él como caporal, el encargado de finca y el

Coordinador de Fincas. A dicho cuestionamiento el señor Bernabé Rivas afirmó que

casi no se comunican con el Encargado de Fincas Juan Luis Pérez, y que por eso

mismo a veces él tiene que tomar decisiones sobre el campo porque las tareas se

vuelven urgentes y no hay quien oriente. Al ser cuestionado sobre la periodicidad de

comunicación con el Coordinador de Fincas informó que a veces la comunicación con

el Coordinador de fincas se da de forma telefónica o bien cuando él llega a la finca se

da presencialmente, pero que no es constante, si bien, es mayor a veces que la

comunicación con el Encargado de fincas. Intervinieron varios trabajadores para

ratificar los afirmados por el señor Bernabé Rivas, asimismo plantearon la

preocupación porque la Finca es una finca con una riqueza natural y productiva

importante y que no rinda los frutos que se esperan. Se hicieron varios intercambios

de información por parte de los miembros de Junta Directiva con los trabajadores

acerca del detalle de los jornales, así como la duración de la jornada, y se explicó a

detalle los trabajos que se están realizando. Luego de estas intervenciones el señor

Decano en Funciones, Doctor Marvin Salguero, en nombre de la Junta Directiva

agradeció la reunión y despidió a los señores trabajadores para finalizar la jornada.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Agradecer la audiencia con los trabajadores permanentes de campo de la Finca

Sabana Grande y trasladar sus inquietudes al personal encargado de la finca.

b) Notifíquese.

6.2. Solicitud de gira estudiantil

La estudiante Sahara Méndez Anckermann, Vocal IV de Junta Directiva, manifiesta

que, como estudiantes ven con preocupación y que es necesario que se programen

actividades de campo de los cursos, por lo que es bueno apoyar las giras de campo que

realizan las distintas subáreas de la Facultad. Por ello presenta ante la Junta

Directiva la solicitud realizada por el Auxiliar de Cátedra Edgar Eduardo Parada

Villalta, de la subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural. Documento que se

adjunta a continuación.



Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

A) Dar por recibida la solicitud del Auxiliar de Cátedra II, Edgar Eduardo Parada

Villalta.

B) Aprobar al Auxiliar de Cátedra II Edgar Eduardo Villalta la erogación de hasta

un monto de Q4,000.00, para pago de transporte de estudiantes de la gira de

los estudiantes del laboratorio del curso de Antropología Agraria y del curso de

Extensión y Organización de productores a San Lucas Tolimán y otros

municipios del departamento de Sololá.

C) Informar de la presente resolución al interesado, al Tesorero de la Facultad de

Agronomía licenciado Elvyn Morales, al secretario Adjunto Ing. Agr. Miguel

Mansilla.

D) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

6.3. Asignaciones de cursos.

Por parte de varios miembros de Junta Directiva se expresa la preocupación porque

continúan aún los problemas relacionados con la asignación de cursos, con temas que



van desde la desasignación, la no aparición de secciones que si se han aperturado, no

se han registrado cambios de horarios de varios cursos extraordinarios, muchos

estudiantes están manifestando problemáticas relacionadas con el aparecimiento de

traslapes teniendo claridad en sus horarios que estos traslapes no existen, los

estudiantes de primer ingreso no han sido asignados en su totalidad, algunos

estudiantes reportaron que tenían asignados cursos desde la asignación de la primera

ronda, y luego estas asignaciones les han desaparecido y les han aparecido nuevos

cursos en la misma. El secretario académico que los problemas que han sido

reportados tanto por los distintos miembros de la Junta Directiva como directamente

por los estudiantes al correo electrónico, al watts app personal de Secretario

académico, así como los reportados por correo electrónico al correo de correspondencia

de junta directiva han sido debidamente canalizados según sea el caso, al coordinador

de UPDEA y al Departamento de informática. Se ha cuidado de coordinar con UPDEA

el envío de los oficios para que informática incorpore las correcciones en la asignación,

así como se le han enviado los problemas que corresponden puramente a informática.

Durante el monitoreo de la asignación el Departamento de Informática ha solicitado

paciencia a la secretaría académica porque son muchos problemas y reportes que han

recibido y van resolviendo conforme sus capacidades y el tiempo. De tal forma que

Junta Directiva en la sesión del 13 de abril en el acta 09 2023 aprobó que la

asignación se prorrogara para culminar el día 21 de abril del presente año.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Instruir al encargado de la Oficina de Atención al Estudiante Ing. Agr. Sergio

González para que a partir del 21 de abril los casos pendientes relacionados con

las asignaciones, se elabore por parte de la OAE un formulario de google forms

para recopilar los casos. Cada estudiante podrá en dicho formulario informar

del problema a detalles indicando el curso horario y sección con problema y su

nombre completo y numero de registro académico. Esta compilación la realizará

la OAE y agregará a cada caso la propuesta de solución, proceso que se hará

durante los días del 24 al 26 de abril, para presentar el 27 de abril un reporte

consolidado a Secretaría Académica. Secretaría Académica revisará el

consolidado y luego de la revisión lo trasladará directamente a Jefe de

Departamento de Informática el 28 de abril quien operará las correcciones

durante la semana del 2 al 5 de mayo, fecha final en la que se deberá tener

resuelto todo lo relacionado al tema de asignaciones. De los avances dichos

profesionales reportarán semanalmente por escrito a la Junta Directiva lo

actuado con la correspondiente documentación de respaldo. Cada caso debe

llevar el seguimiento hasta proceso de solución. Los mecanismos de solución de

los casos encontrados deberán ser debidamente difundidos en las redes sociales

oficiales de la Facultad y de la Oficina de Atención al Estudiante a partir del 24

de abril por parte del Encargado de la OAE.

b) Instruir al secretario Académico Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López para que

traslade los casos compilados y revisados de asignación pendientes de resolver

al Jefe de informática para que los solucione.



c) Acuerdo ratificación y notificación inmediata.

SEPTIMO: Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por

terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo

las ____14 HORAS ____ horas (__46 Minutos___), la que, una vez leída, se

ratifica y firma por todos los que en ella intervienen.

“ID Y ENSEÑAD A TODOS”

Doctor Doctora

Marvin Roberto Salguero Barahona Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez

Vocal I y Decano en Funciones Vocal II

Bachiller en Ciencias y Letras Perito en Administración

Sahara Yarith Méndez Anckerman Yonshual Nehemías Xinico

Vocal IV Vocal V

Ingeniero Agrónomo

Mario Antonio Godínez López

Secretario Académico


